








de ordenación urbanos. En concreto, el informe de la Dirección General de 

Patrimonio y Contratación considera la conveniencia de acreditar el 

cumplimiento del artículo 164.3 de la LSENPC. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47.5 de la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de evaluación ambiental, el informe de impacto ambiental no será objeto de 

recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa o 

judicial frente al acto por el que, en su caso, se autorice el proyecto. 

En Santa Cruz de La Palma, a la fecha de la firma 
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